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Cada año mueren en el mundo medio millón de mujeres por causas rela-
cionadas al embarazo. En nuestro país mueren por la misma causa alrededor
de 300 mujeres por año y 5.800 recién nacidos1. Las principales causas de
muerte materna son: el aborto (33%), las hemorragias (14%), las infecciones
(12%) y la hipertensión. Estas mismas causas pueden producir la muerte de
los recién nacidos, junto con otras, como la prematurez. La Mortalidad Neo-
natal (de 0 a 28 días de vida) es la responsable de más del 60% de la Morta-
lidad Infantil (0 a 1 año de vida)2. Más de la mitad de todas estas muertes son
evitables. 

La mortalidad materna, fetal y neonatal es un trágico síntoma de una gra-
ve injusticia social, que sólo puede ser enfrentada desde una visión integral del
problema. Hay causas que dificultan la llegada de las mujeres a los servicios
de salud, lo cual impide detectar situaciones de riesgo durante el embarazo y
el parto, o en el recién nacido. Las más comunes son: la distancia hasta el cen-
tro de salud, los limitados horarios de atención o necesidad de sacar número
muy temprano, los problemas con el cuidado de sus otros hijos mientras va al
Centro de Salud, la escasa información sobre la necesidad de los controles, la
limitada educación escolar. Todo esto puede hacer que las mujeres no tengan
control preconcepcional, que no se hagan ver durante el embarazo ni después
del parto, que no lleven a sus hijos periódicamente al Centro de Salud y que
no recurran a los servicios de salud sexual y procreación responsable para pla-
nificar futuros embarazos. 

Cabe pensar que el aumento de la capacidad de las comunidades para re-
conocer y defender los derechos de la mujer en general y la protección espe-
cial que requiere la embarazada, contribuiría a evitar las complicaciones deri-
vadas del embarazo, favoreciendo el acceso a servicios de salud. Por eso, se
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sugiere que un equipo interdisciplinario promotor de salud se aproxime a la co-
munidad a través de una adecuada comprensión de sus prácticas, sus creen-
cias y sus recursos, y favorezca una amplia participación comunitaria de todos
en las cuestiones relacionadas con la salud. 

Comprender el problema

La adolescencia es la mejor etapa para iniciar actividades de promoción y
prevención que tiendan a mejorar la salud de la mujer y su futuro hijo. Tales
actividades deben ser incorporadas dentro de programas de escuelas, comuni-
dad o salud integral de la mujer, dirigidos a todos los adolescentes, en espe-
cial a las mujeres en edad fértil. Por eso, se recomienda trabajar en forma in-
tersectorial e interdisciplinaria con escuelas, clubes y otras instituciones
relacionadas con los adolescentes, los jóvenes y las mujeres en edad fértil.

La experiencia ha demostrado que los jóvenes mejor informados demoran
la iniciación de su vida sexual y/o incorporan conductas sexuales más seguras.
Asimismo, la comunicación y la educación ayudan a evitar los embarazos no
deseados en las edades extremas del período fértil (mamás niñas/adolescentes
o añosas), y los intervalos intergenésicos demasiado cortos (hijos “muy segui-
dos”), lo cual aumenta el riesgo de madres y niños.

La Organización Mundial de la Salud estima que un alto porcentaje de las
enfermedades y muertes de mamás y bebés pueden reducirse con un adecua-
do control prenatal y algunas intervenciones en la comunidad. En otras pala-
bras, fortaleciendo lo que se llama el primer nivel de atención. Es muy impor-
tante identificar a las embarazadas en la comunidad. Para eso resulta muy
conveniente contar con promotores comunitarios que visiten a las familias ca-
sa por casa —pueden ser agentes sanitarios, integrantes del programa Jefas y
Jefes de Hogar para la Salud, voluntarios, etc.— con una capacitación sencilla
que puede organizar el Equipo de Salud.

El control preconcepcional incluye prevención de infecciones —Infecciones
de Transmisión Sexual/VIH, Hepatitis B, Rubéola, Toxoplasmosis, Tétanos, Sífi-
lis, Chagas— infecciones bucodentales; control de enfermedades crónicas —
Hipertensión, Diabetes, Anemia, Desnutrición— prevención de defectos del
cierre de tubo neural —suplementación con ácido fólico— y educación sobre
hábitos y estilos de vida saludables —nutrición, lactancia materna, tabaquis-
mo, adicciones, enfermedades laborales y ambientales—3. 
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El control del embarazo supone4 que toda mujer reciba el carnet perina-
tal, en donde se registran los datos de la consulta, vacunas y medicaciones re-
cibidas. El carnet le permitirá saber en qué mes del embarazo está y cuándo
nacerá el bebé, además de conocer cómo están su presión arterial y su peso.
Al mismo tiempo, en la consulta recibirá orientaciones sobre cómo alimentar-
se mejor e información sobre las señales de alarma en el embarazo; le exami-
narán los pechos y le darán orientaciones para amamantar. En esa consulta
también podrá conocer cuál es la posición del niño en su vientre, si está cre-
ciendo bien y cómo late su corazón; le harán análisis de sangre para saber si
tiene Anemia, Diabetes, Sífilis, Hepatitis, Chagas, Infecciones de Transmisión
Sexual/sida y conocer cuál es su tipo de sangre y análisis de orina para saber si
tiene alguna infección o si está perdiendo proteínas por la orina. Se le hará,
asimismo, un examen ginecológico para prevenir el cáncer de cuello de útero,
le pondrán la vacuna antitetánica y se cuidará su salud bucal5. Se le informa-
rá también acerca de la institución donde se atenderá el parto y se la prepara-
rá para ese momento por medio de un Curso de Preparación Integral para la
Maternidad (PIM)6. 

El control prenatal puede requerir un mayor número de consultas, especial-
mente si las mamás tienen alguna enfermedad como Sida, presión alta, Dia-
betes, Anemia, etc., si son mayores de 40 años o menores de 18, si están sin
compañero o están pasando por momentos difíciles y si tuvieron complicacio-
nes en un embarazo anterior.

En cuanto al parto, éste comienza con un trabajo de contracciones uteri-
nas regulares en duración y frecuencia, que tienden a iniciar la dilatación del
cuello uterino y el descenso de la cabeza del bebé. Algunas señales marcan el
inicio del trabajo de parto: la pérdida del tapón mucoso —esto puede perder-
se unos 15 días antes del inicio del trabajo de parto— dolor que empieza en
la espalda y va hacia la porción inferior del abdomen; la rotura de la bolsa y las
contracciones uterinas regulares, cada 5 minutos.
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Carnet perinatal

• El carnet perinatal le permitirá saber en
qué mes de embarazo está y cuándo na-
cerá el bebé.

• Le permitirá conocer su presión arterial
y su peso.

• En él se registran datos de la consulta,
vacunas y medicaciones recibidas.
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Comprender el problema
en la localidad

Abordar el problema de la salud perinatal en el municipio es una ocasión pa-
ra hablar de “lo que nos está pasando”. Habilitar la escucha significa estar dis-
puesto a respetar aquello que va más allá de lo que se espera oír. Es aceptar lo
que es, aunque sea distinto de lo que conocemos o elegimos. En esta actividad
proponemos promover la reflexión sobre el cuidado de madres y bebés durante
el período que rodea el nacimiento en la propia localidad, valorarlos y proponer
alternativas saludables. 

En grupo, describan por lo menos cinco situaciones vinculadas con la salud
perinatal. Expliquen para cada caso:

• ¿Cuáles son los problemas y por qué?
• ¿Cuáles son los pro y los contra de cada caso?
• ¿Qué otras alternativas hay en la localidad para la salud perinatal?

Sugerencias y propuestas para intervenir

En los casos en los que resulte necesario, el promotor comunitario tendría
que hacer conocer los síntomas del embarazo: falta de menstruación, pechos
doloridos y agrandados, ganas frecuentes de orinar, cambios de humor: la mu-
jer tan pronto está contenta como triste. El primer paso es contener a la mu-
jer y su pareja o familia, y escuchar lo que ellos quieran decirle sobre el emba-
razo. Es importante que las mujeres que están sin un compañero se sientan
apoyadas por el promotor y la comunidad. También es preciso que la mujer
que cree estar embarazada concurra enseguida al Centro de Salud para iniciar
allí sus controles. La embarazada habrá de controlarse al menos cinco veces,
comenzando en el primer trimestre.

Se sugiere que toda embarazada sepa que le conviene: evitar el tabaco y
el alcohol, alimentarse adecuadamente, preparar sus pechos para la lactancia,
conocer los beneficios de la lactancia materna y la manera de ponerla en prác-
tica, así como disminuir el estrés físico y psíquico, especialmente al final del
embarazo.

Es importante también que toda embarazada reconozca como signos de
alarma: la pérdida de líquido o sangre por genitales; la hinchazón marcada de
piernas, manos, cara o pies; el ardor al orinar; el dejar de sentir movimientos
del bebé o percibir que se mueve menos que lo habitual; las contracciones fre-
cuentes; la fiebre; un persistente dolor de cabeza, visión borrosa o vómitos



persistentes. Es necesario conversar con las madres sobre cuáles son las posi-
bilidades de concurrir al establecimiento de derivación y pensar junto a ella las
distintas formas de acceso en caso de que el centro de salud no pudiera ha-
cerse cargo del traslado.

Se recomienda que el Promotor de Salud revise el carnet perinatal de las
embarazadas y, en caso de que no estuviera completo, averigüe por qué mo-
tivo los profesionales no lo han registrado o si la embarazada no ha asistido al
control y por qué. También es bueno que incentive a todas las embarazadas a
controlar su embarazo que, si bien no es una enfermedad sino una etapa de
la vida de la mujer, debe ser controlado aunque no se trata del primer hijo de
esa madre. Asimismo, es recomendable que busque a las embarazadas que no
concurran al control prenatal, las escuche y las oriente.

Al iniciarse el trabajo de parto, la mujer debe dirigirse inmediatamente a la
maternidad. La mamá debe recibir siempre un trato respetuoso. Es importan-
te que, si la mamá lo desea, alguien de su afecto la acompañe durante el par-
to. El recién nacido debe recibir la vacuna anti Hepatitis B al nacer y la vacuna
BCG (contra la tuberculosis) antes de irse de alta, y se le debe realizar el aná-
lisis para la detección de hipotiroidismo y fenilcetonuria. 

Es muy importante que se coloque al bebé boca arriba para dormir, no se
lo abrigue en exceso y que no se fume en el ambiente donde se encuentre el
niño; que se controle al recién nacido por primera vez a los 7 a 10 días de vi-
da y luego una vez por mes, para vigilar su crecimiento y desarrollo y recibir las
vacunas correspondientes; que se consulte inmediatamente si el niño presen-
ta dificultad para alimentarse, coloración amarilla de piel, fiebre o hipotermia,
dificultad para respirar, etc. y que se actualice la libreta sanitaria o material si-
milar de registro.

Luego del parto, toda mamá debe saber que debe recibir la vacuna Doble
Viral —Anti-rubéola y anti-sarampionosa— antes del alta hospitalaria; que tie-
ne que controlarse, por lo menos una vez, alrededor de los 7 a 10 días del par-
to; que es urgente consultar si presenta hemorragias, fiebre alta, pérdidas con
mal olor, aparición de enrojecimiento, hinchazón y dolor en el pecho; que tie-
ne que solicitar información sobre los distintos métodos de planificación fami-
liar, ya que es ideal que pasen al menos dos años antes del inicio del siguien-
te embarazo y que, si tiene dificultades o dudas relacionadas con la lactancia,
consulte rápidamente, sin solicitar turno.

Por último, es necesario recordar a las madres que el DNI —Documento
Nacional de Identidad— es gratuito para todos los recién nacidos y hasta los
seis meses de vida y que es su derecho inscribir a los hijos.

SALUD PERINATAL

105



Para generar proyectos sobre salud perinatal se requiere de un mínimo de
intercambios y de acuerdos previos, acerca del encuadre que se le dará al tema. 

Se podrá organizar un proyecto de prevención específica como por ejem-
plo una campaña de cuidado preconcepcional y cuidado del embarazo en la
comunidad, a través de la elaboración de materiales para la comunicación: un
folleto, un video, un programa de radio, mega-afiches con imágenes y consig-
nas, una producción de graffiti, etc. También se pueden organizar actividades
comunitarias como teatralizaciones, obras con títeres o marionetas para adul-
tos, juegos en el marco de fiestas o reuniones populares, murgas, caravanas
por los barrios detrás de un móvil con altavoces, etc.

Si se ha planteado armar redes con la comunidad, sus integrantes pueden
elaborar mensajes para difundir, actuando como agentes de prevención. Siem-
pre que se plantee el objetivo de realizar una campaña de prevención, es im-
portante que previamente se analicen los mensajes que ya están circulando:
cuáles impactan y en qué sentido, cuáles permiten actuar y cuáles no, a quié-
nes están dirigidos, etc. Si no se le puede dar cabida a esta tarea, no es con-
veniente embarcarse en una campaña, porque la tendencia será a reproducir,
tal vez con más crudeza, mensajes que tratan de infundir miedo y angustia.

Se podrá organizar un proyecto de prevención a partir de la indagación
acerca de qué situaciones son saludables para las madres y los recién nacidos,
cuáles no, por qué y de qué o quiénes depende. También se puede solicitar
que todos propongan alternativas para hacer de la comunidad un lugar cada
vez más saludable para ellos. Luego se orientará la evaluación de estas alter-
nativas, considerando su pertinencia, los pro y contra y la posibilidad de que
las mismas sean sostenidas en el tiempo. 

Implicaciones para políticas públicas*

Los problemas de salud perinatal (madre, feto y recién-nacido) no se pue-
den considerar aislados de los de salud sexual y reproductiva. Las implicacio-
nes para políticas públicas de hecho cruzan grandes grupos de derechos como
son los de la mujer y del niño. Vale la pena por lo tanto revisar la inmensa pro-
ducción existente en la literatura sobre salud de la mujer y de los niños, mu-
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cha de la cual ha sido producto de conferencias internacionales de gran rele-
vancia y en las cuales los gobiernos han adquirido compromisos serios para
abatir los problemas en esta esfera de la vida de las mujeres y sus hijos. Desa-
fortunadamente, muchos de esos compromisos se quedan en el papel. Una
mayor responsabilidad en los niveles locales abre perspectivas y esperanzas pa-
ra lograr mejoras sustanciales. La claridad en el enfoque político facilitará el di-
seño de estrategias y planes factibles y efectivos. 

1) El capítulo señala dentro de las causas más frecuentes e importantes de
muerte materna, al aborto, entidad de difícil abordaje para decisiones
políticas en muchos de los países por las implicaciones de índole reli-
giosa y ética. El debate se deberá dar, por lo tanto, en el contexto de
cada sociedad. Por lo menos, hay que señalar que las políticas de edu-
cación sexual que incluyan aspectos de anticoncepción deben ser una
prioridad. Este aspecto se ampliará en capítulos subsiguientes.

2) La lactancia materna debe abordarse en forma integral para fines de
políticas. La promoción de ella no puede limitarse a recomendaciones
y normas emanadas solamente de las instituciones del sector salud. Es
necesario tener un enfoque más amplio que incluya políticas de otros
sectores que tienen que ver con condiciones de trabajo de las mujeres,
con las legislaciones que aseguren el derecho de madres y niños a ac-
ceder a la lactancia, como la obligación de las empresas y organizacio-
nes para crear sala-cunas y con otras políticas de beneficios sociales pa-
ra que las mujeres tengan derecho a períodos de tiempo remunerados
durante las primeras etapas de vida del recién nacido. Por ejemplo, en
algunos países europeos la legislación es clave para que las madres
puedan dedicarse a la crianza de sus hijos en los primeros meses. En
nuestros países, muchas veces la madre tiene que iniciar su trabajo fue-
ra del hogar inmediatamente después del parto porque peligra la su-
pervivencia de ella y sus hijos si no lo hace. 
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Itinerarios de lectura 

Les proponemos dos itinerarios de lectura sobre la salud de las madres, los
niños y las niñas:

1) Si su interés es profundizar en lecturas que ayuden a comprender el pro-
blema de la salud perinatal, le sugerimos los siguientes títulos:

UNICEF. ¿Por qué mueren los niños?, Argentina, 1998.
Este texto es una propuesta para el análisis de las muertes infantiles, con
el fin de mejorar el cuidado de la salud de la niñez. Incluye una “Guía
práctica para el análisis de la calidad de atención en casos de muertes in-
fantiles”. La obra contiene una segunda parte titulada ¿Por qué mueren
los niños? Tres experiencias, en la que se incluyen los resultados de la
propuesta para el análisis de las muertes infantiles.

Ministerio de Salud de la Nación / UNICEF. Mortalidad materna. Un pro-
blema de salud pública y derechos humanos. Argentina, 2003.
El texto analiza la cuestión de la mortalidad materna en términos de las
estrategias sanitarias para evitarla. Describe políticas públicas e iniciativas
de la sociedad civil al respecto. Detecta los actores políticos involucrados
y propone estrategias de acción. 
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Ministerio de Salud de la Nación. Análisis de la situación materno-infantil
de la República Argentina. Argentina, 2002. En http// www.msal.gov.ar
En el sitio web de la Dirección Nacional de Salud Materno Infantil se
presentan las estadísticas vitales del año 2002 referidas a mortalidad
infantil y materna, tanto tasas como estructura, para todo el país y por
provincia. Consiste en información procesada a partir de datos suminis-
trados por la Dirección de Estadísticas e Información de Salud. 

2) Si su interés es profundizar en lecturas que sugieran diversos modos de
intervenir ante al problema de la salud perinatal, le recomendamos:

Conferencia Nacional de los Obispos de Brasil. Pastoral da criança. Brasil,
1998. En http// www.pastoraldacrianca.org.br/espanol/presentacion
El proyecto “Pastoral del niño” —como se lo conoce en castellano— es
una iniciativa de acción social de la Conferencia Nacional de los Obispos
del Brasil y constituye un programa completo de intervención comunita-
ria en apoyo de la mujer embarazada y de los niños y las niñas. El texto
completo del programa puede ser solicitado por correo electrónico a la
Dirección Nacional de Salud Materno Infantil (info@ucmisalud.gov.ar). 

Baúl de los recursos para la comunicación local. Santiago de Chile, ECO
Educación y Comunicaciones, 1995.
Se trata de una recopilación sencilla, amena y gratamente ilustrada sobre
los recursos disponibles para hacer comunicación a escala comunitaria,
sobre temas de interés social. Incluye descripción, objetivos, técnicas,
recomendaciones y ejemplos. En un anexo propone cómo hacer un diag-
nóstico de comunicación, paso imprescindible a la planificación de cual-
quier estrategia comunicacional.
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Datos útiles

Ministerio de Salud y Am-
biente de la Nación

Programa Vigi+A

Organización Panamericana
de la Salud

Centro de Investigaciones
Epidemiológicas de la Aca-
demia Nacional de Medicina
de Buenos Aires

Centro de Estudios de Esta-
do y Sociedad

http://www.msal.gov.ar
http://www.msal.gov.ar/htm/site/red_mun_sal._pres.asp
http://www.msal.gov.ar/htm/site/salud_mental.asp

http://www.direpi.vigia.org.ar
http://www.direpi.vigia.org.ar/no_transm/index.htm

http://www.ops.org.ar

http://www.epidemiologia.anm.edu.ar/

http://www.cedes.org
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